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TBNTÁ DQ SJBM^LAfiBS: 
Mfntstorlo do la Qobornaoidn, planta biU*-̂  

Ndfnord auolto,

líi-Viíilriitirn-i

«ifteial-

Preaiffenol  ̂iiei Coflaejo de
Eml ée^retó dispoviittn  ̂ que, durante la 

aUsentñ^adélMtfihtrnxle Instrucción Pu- 
Miia f  Béllas AHeSr se encargue del des
pacho de los asuntos de este Ministerio
D. Eáfaél Qassét y ühincMldy Ministro 
úePomenfú.

I&llnisterítíi de l« finems
Keal orden declarando pensionada la cruz 

de primera cíase del Mérito Militar, hlan̂  
ca, de cjue se Halla en posesión el Goman- 
dafite de Caballería D. Angel García Be- 
nítez,

ÜISniaterId de !a Gcbernaclint
Beal orden disponiendo se ordene á los Go

bernadores cit>íles^éseáctó ^ fiel ewwpH- 
miento de l o s  pféceptús úel Real decreto

, fe 7 de Octyibre de 1910, con tas aclcn̂ â  
ciones cpnieñidq,s en el de 23 dé MliÓ del 
año actual,

Admíniatraoióft Certtrat:
ÉsTADu —Asúptos oontericiósós.— 

ciando el falfecimimtú, d bordo delvapt^ 
alemdn I)anié, del siM)d{W español Anto
nio Díaz,

Gbacia y Jít^icia. -rr Subeeqretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Secretaria del Jtizgado de ins
tancia de Villanueva de los jñfantes.

MarínA,—Dirección General de Navega-  ̂
ei6n j  Pesca Márltoiaw>-^lái^ d los 
navegantes,—Grupos 171,172 y lf?3,

HACiKNi)A.--Direcci6á General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—-áicíorisando d la 
Presidenta del'Asilo Amparo de Santa 
TMciñy de Barcelona, para celebrar una 
rifa en unión dé la Lotería Nacional,

Dirección GenetU de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Z)Í5|)Owiando que los días 13 y

W del actual,se verifique la entrega
dé tiliiáes del 4 por lÚO interior, emisión 
ácAO de IHciembre, dé 1908, én canje de 

\ los dé la de 31 dé Julio de W^^ 
dHEÉÉñACi6É:— Inspeceión General de 
 ̂ Sanidad exterior.—Anunciando Haber

se désoároUááo él cólera en Bxwg^s {Bul- 
i garid-Fuerto deíMar Negro), 
Fomentó.--birección General de. Obras 

Públicas.^Perrocarriles.-^C^gatidQ d 
la Sociedad anónima Ircmvia de Orihue- 
la d Crevillente la concesión de un tran
vía con motor de vapor de 0ríhuela d 
CreviUente,

Amsxú i.*—•O b sb b y a to b io  O bn?rai4  Mk- 
TBOROLóaioo. S u b a s ta s .— Adminis
tración Proyi^cial.—Anuncios ofi
ciales del Banco de España (Fahna de 
Mallorca) y (Vitoria) y del Ayunkimim- 
to de Mellid.

Anexo  2.®—BDioroSé 
A nexo  8.®—T ribu na l  $uPR]ÉM(t>. — Sala 

DE LO Crim in a l .—

PARTE OFICIAL 

intiiiicu m coiHW »> nnsiw
8. M. el Ret Don Alfonso XIII (q. D. g.>, 

B. M .U R eina D.- Victoria Eugenia; r  
BS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.“ Beatriz, oonti* 
nñan sin novedad en su importante salud.

Do ijgual beneficio disfrutan las demds 
person íM de la Augusta Real Familia.

' REAL DECRETO
Vengo en dispone que, durante la au

sencia de Madrid del Ministro de Instruc
ción Ffiblica y  Bellas Artes, D. Amallo 
Gimeno y Cabañas, se encargue del des
pacho do los asuntos de dicho Departa
mento D. Rafael Gasset y Chinchilla, Mi
nistro do Fomento.

Dado en San Sebastián á diez do Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei Fk -̂esidénte d<íi Consejo de Ministros#

m im o  M LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), de con
f o r m id a d  con e l informe emitido por la

Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar, 

 ̂ que á continuación se inserta, y por re
solución de esta fecha, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de primera clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco y pa
sador de Profesorado, de que se halla en 
posesión el Comandante de Caballería
D. Angel García Benítez, se declare pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en las disposi
ciones que en el referido informe se men
cionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Mádrid, 31 ds 
Agosto de 1911,

LÜQÜE.
Señor Capitán géneral dej la primera Re

gión.
Señores’ Inspector general de los Estable

cimientos de Instrucción é Industria 
Militar y Ordenador de Pagos de 
Guerra,

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 1.® 
de Junio último, se remitió á informe de 
esta Inspección General una propuesta 
de recompensa á favor del Comandante

de Caballería D. Angel García Benítez, 
por servicios extraordinarios de Profeso
rado, acompañándose escrito del Estado 
Mayor Central, con las actas de las Jun
tas facultativas de la Escuelá Central de 
Tiro, Sección de Caballería y déla Escue
la Superior de Guerra, y Copias dé las 
hojas de servicios y hechos déí intére- 
sado.

»S0gún el acta de la reférida Sección 
de la Escuela de Tiro, los sórvicios pres
tados por el entonces Cápitáh García 
Benítez, fueron: el mandó tfé la unidad 
de tropa. Cajero, encargado del repuesto 
y Auxiliar de Mayoría.

>Tuvo á su cargo la organización del 
gabinete de aparatos balísticos, la clase 
«Efectos de los fuegos», explicada á loa 
Oficiales, en la que verificó «concienzu
das experiencias acerca de cuantos extre
mos guardan alguna relación con los fue
gos colectivos, estudios del terreno y vul
nerabilidad de las distintas formaciones, 
así como notables ejercicios de dirección 
de fuego, cuyo planteamiento, organiza
ción y desarrollo, fueron debidos exclu
sivamente á su propia üiiciativa», como 
textualmente consta en el acta referida, 
en la que también aparece que evacuó 
gran número de informes sobre cuantas 
materias constituyen los estudios propios 
de la Escuela, y que realizó en éste una 
brillantísima labor, digna de los mayores 
elogios; distinguiéndose en todas ocasio
nes por su celo, inteligencia, laboriosidad 
y entusiasmo profesional, cualidades que 
posee en alto grado, á juicio de aquella 
Junta.

»La facultativa de la Escuela Superior 
de Guerra hace constar en su acta que el 
hoy Comandante García Benítez, lleva



6d 4 11 SéptieMtore 1911 0io®ta de MéSíMIh^

siete años consecutivos dedicado á la en- 
señanza, de los cuales cerca de tres como 
Profesor auxiliar de la clase dé Eqiiita-¿ 
ción de dicha Escue 'a, y  que ha sido íam-í 
bién en ella Capitán de Almacén, por- 
todo lo cual le considera acreedor á una 
recompensa extraordinaria.

»Ouenta el interesaclo veintitrés años 
de servidos^ con abones, está bien con-í 
ceptuado, con aptitud acreditada para el 
servicio de Estado Mayor, y posee cinco! 
cruces de primera clase del Mérito Mili-í 
tar con distintivo rojo, tres de ellas pen
sionadas, otra de ígnáí clase con distinti
vo blanco y pasádór deí Profesorado, y 
las medallas de la campaña de Filipinas 
j  Centenario de los Sitios de Zaragoza; 
tiene también üha mencidn honorífica 
por mérito de guerra; en dos ocasiones se 
le ban dado lis  gracias de Real orden 
por su cooperacién en los cursos de la 
Escuela Central de Tiro, y sin dejar de 
jaertenééer á la Eacuela Superior de Gue
rra, estuvo, en comisión, prestandb iíéri 
vicio dé Estado Mayor on el Ejército do 
operaciones de Meblla iesde el 28 de Ju
lio de 1909 hasta el 11 de Enero de 1910.

>Véase, pues, que el Comandante Gra-: 
cía Benítez ascendió á su empleo en 1 ® de 
Enero de este año; es un Jefe distinguí' 
do, cuyos servicios en el Profesorado han 
sido calificados de extraordinario^ por 
las Juntas facultativas de ios Oes tros de 
enseñanza, donde sin interrupción los ha 
prestado desde principios de 1904 hasta 
boy, teniendo, por consiguiente, desde 
los comienzos de 1910, y un año antes ^  
ascender á su actual empleo, cum|iK 
do el plazo que exige la Real orden dq W 
de Junio de 1898 (C. L. aúm. 122), al cábo 
del cual pudo ser propuesto, como lo ha 
sido ahora, ya que los servicios por él 
prestados hasta entonces no parecen, se
gún lo informado por dichas Juntas, me
nos importantes y meritorios que ios

resiauos ueopuc»,
»En vista de todo ello, la Junta de esta 

íyispección General opina, por mayoría, 
qué con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 27 de Octubre de 1902 (C.I/. nú
mero 25¿>1» artículo 4.* del Real decreto de 
4 de Octubre de 1905 (0. ü. núm. 200), y 
paso 1.*̂  del artículo 19 del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de paz, 
pudiera declararse peneionada con el 10 
por 100 del sueldo dé m  actual empleo, 
hasta su ascenso al inmediato, la cruz de 
primera clase deí Mérito Militar con dis
tintivo blanco y pasador del Profésorado, 
que le fué concedida por Real orden de 
20 de Marzo de 1908 (D O. núm. 66).

»V. E., no obstante, resolverá lo que es
time más acertado.

.«Madrid, 26 de Julio de 1911.—11 Coro- 
nel Estado Mayor, Secretario, José 
Oentañu'̂ *=V.® P| A., el General de
brigada, ^ovantes.»

Hay un seiJo que dice:  ̂  ̂  ̂ ' ¡.el n Ge
neral de los EstableoimkHtos do jr;?drac- 
^ión é Industria Militar».

— -

REAL ORDEN
Por virt^^ de lo que dispone el artícu

lo 4.® del Rea.̂  decreto de 23 de Julio úl
timo, publicado G a c e t a  d e  M a d r id  
de 25 del propio mes, T  por cuya sobera
na disposición se mantienen en toda su 
integridad las prescripciones del de 7 de 
Octubre de 1910, que reformó los artícu
los 10 y 71 del Reglamento interino de

Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre 
de 1885,

S. M. el Rey (q, D. g.) se 1 la servido dis
poner se ordene á V, S. el exacto y fiel: 
cumplimiento de los prece 4os del píreci* 
tado Real decretó de 7 dé Octubre dé 1919, 
con las nclaracipnes contenidas en el de 
23 de Julio próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. S. pan áu 
conocimiento y efectos expresados, de- 
biéhdo disponer se inserte la. presente 
Real orden m  él Bolsín 0/icíal de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1911.

BARROSO. 
Señores Gobernadores civileáde las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Melilla, Comandante general deí Cam
po de Gibraltar y Directores de Sani-i 
dad de los puertos.

ICliáMffilEfEAClOi GEIM
MINISTERIO DE ESTADO

£.suLHtos coBtenciosos.
El señor Embajador de Alemania en 

esta Corte, paiticipa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbiito español Anto
nio Díaz, ocurrido á bordo del vapor ale
mán Dania,

Madrid, 9 de Septiembre de 1911.=E1 
Subsecretario, R. Pifia.

 ------
M iN IST E R iO  D E bR A C IA  Y JU ST IC IA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de 

Villanueva de los Infantes se halla va
cante, por promoción de D. Luis García, 
la Secretarla judicial, de categoría de en
trada, que debe proveerse por traslado, 
conforme á lo prevenido en el artículo 10 
del Real decreto de 1.® de Junio último.

Los Secretarios aspirantes á dicha pla
za presentarán sus instancias en el Mi
nisterio do Gracia y J usticia, dentro del 
plazo de quince días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid, 9 de Septiembre de 1911.=E1 
Subsecretario interino, F. Weyler.

— —

M INISTERIO  D E  M ARINA

Sección de Hidrografía.

ülree^léii deueral fieUBvegAeléu 
j  Pese» niiurítiina .

AVISO AILOS^NAVEGANTES
Grupo I7f—O c é a n o  AThApíTico d e l  E s t e .

B ía  do Aro.sa,—Bajo Si- 
d.9 GartifO.—Boya.

Número 15 de Agosto se
apagó la boya 1 que marca el
bajo Sinal de Castro, étt la ría de Arosa. 

Cuaderno de faros, serie A, página 44.
CádiE.-’T'Beistos de na ufragio. 

Número 758.—En las ; roximidades 
de la boya núoxero f  se fué á pique una

embarcación y se procedo á la extracción 
de los reste . *

Plaño nÚTüero 22 A, do lá seocióñ l l .
Mar ÍÍÉDITkRRiCNEO.— 

to  de¡JMD( 4ril.-^-Malecón de Bohion- 
te.- l̂iTi25 ^
Número rSD.-^Segñn se anunció'(Avi

sos núiúerí**i 262 y 449 de 1911), seéhcen- 
dió la luz fija roja en el malecón de Po- 
nietité d e l} uéríb de Mótíil.  ̂ ~

Cuadérnó de faros serie A, págíhá 19. 
Carta número 678 de laBéCcióú III-j 

M a r  DEL N 0 R X E .--In 4 r la tq lP i? 8 . ^ p r o 
ximidades de Blyth..—Iiuoea.irrJVoh- 
ce to Marin$rs núm&ro 9^9, f/opáres, 
1911, ■.
Número 760ií-^Cerea de ia entrada del 

puerto de Blyth, en la prolongaoión del 
malecón de Poniente y al W. del mismo, 
se elevaron varios andamiajes, de los cua
les el más hacia el Sur queda á unos 300 
metros déla cabeza del malécón Gafete. 
En cada uno de ellos se encienden dos 
luces rq/ns vertiealbs, separadas 1,2 me
tros.

Situación aproximada del extremo del 
malecón Oeste: 55̂  T  0’̂ N- Y 1° 29’ 16” 
W. de Gw. (4° 43’ 4” E, de W )

Cuaderno de faros serie 0, página 96. 
Carta número 239 de la sección II.

Bntrada del Támesis . — Barco-faro
«TongueD.—Amáf aux Ñavigateurs mt- 
mero 34512,131. Farís^ 1911.
Número 761.—El barco faro Tongmm 

reemplazó temporalmente por otro de re
serva, en el que se enciende una luz con 
Iss mismas características que la que en 
él lucía, y nuestra en el tope una bola, á 
22 metros sobre el mar.

Cuaderno de faros serie C, página 56. 
Carta número 696 de la seoiJÓn II. 

H olanda. — Zuiderzóe . — Supresión 
de restos de naufragio.—Aom aux 
Navigateurs número 34812.148. Paris^ 
1911.
Número 762. —Se suprimió la bora 

que señalaba los restos de naufragio que 
existían en el Zuiderzée (Avist» núme
ro 472 de 1911), pues no constituyen peli
gro para la navegación.

Carta número 44 de la sección TI.
A lem án  sm.—Islas de la  Prisia orien

tal. — W augeroog. — Bjercicios de 
t ir o . — Avis aux Navigateurs número 
341/2.m /. París, 1911.
Número 76c.—En las proximidades de 

Wangoroog se verificarán ejercicios de 
cañón desde 1.® al 10 de Septiembre, de 
siete de la mañana á seis y media do la 
tarde.

El campo de tiro queda limitado:
Al Norte, por el paralelo de la boya 

AlteWeser.
Al Sur, por el paralelo del faro de Wan- 

geroog.
Al Ente, por el meridiano de 7̂  59’ 59”

E. de Gw. (14® 12» 19” E, de SF.)
Al Oeste, por el meridiano del barco'faro 

Weser.
Señales.—Un doble gallardetón rojo se 

iza á tope en la estación de señales ó en 
la batería de Wangoroog mientras duran 
los ejercicios, y se arrían cuando termi
nan. Izado á media driza indica una cor
ta interrupción en «i tiro, durante la cual 
pueden atravesar el ( impo de tiro los bu
ques de guerra, correos y de pasaje. Si 
en alguno < ie los días comprendidos en el 
intervalo ckado no se hacen ejercicios, se 
izará la bíi adera ü  del Código Interna
cional en F estación de señales de 
geroog y er la tercera entrada del puerto 
de Willhelinshaven.

Carta numero 45 de la sección II,
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Grnpo ! 72 .— M x \e  d e l  N o t i t e
—J'aáe in terior . — Barco faro  

«G@nitxí? Basi.k«>. — Avi^; aux Naviga- 
teufS fiütyiBTO 84112,107, jPütís  ̂191i,
Número 764 .—El barco faro Genius 

Bank m reemplazó tamporaiinente por 
el barco faro de reserva que bace seña
les de niebla por medio de una cam-

^^Ouáderrjo de faros serie B, página 222. 
Carta número 45 de la sección II.

E lb a .— Bi0Btos de naTLfmgio. —
aux Navigateurs^ número 341/2.108, Fa^ 
Hs, 1911,
Número 765.—En los bancos que exis- 

ten entre la baliza Kugelbake y Alte Lie- 
be se fné á pique iin velero pequeño, cu
y o s restos se balizaron con una boya 
verde de naufragio, fondeada á unos 15 
metros al 2^orte.

Al pasar por las proximidades se debe 
moderar la marcha.

Situación aproximada de los restos: 58® 
52̂  57’̂  N. y 8® 42’ 5” E. do Gw. (14® 54’ 25”
E.deSF.)

Carta número 45 de la sección II.
Elba. — Bostos dé nauÍTagio. — Avis 

aux Navigaieurs número 341/2,109. P<̂ - 
riSy 1911.
Número 766.—En el liba , á unos 20 

metros al Este de la enfilai5ióií de las lu
ces de Staáersan y Bassenliet, á poca dis
tancia aguas arriba de la b(íy a que marca 
el fondeadero de los buques que einbar 
can explosivos, se fue á pique una gaba
rra, sobre cuyos restos hay siete me
tros de agua en bajamar media, y se 
marcan:

a) De dia, por una bandera roja sobre 
una bola negra.

De noch^y por dos luces verticales {ver- 
de sohre blanca).

h) De áia, por dos bolas negras verti
cales.

De noche, por dos luces blancas verti
cales.

Al pasar por las proximidades de los ci
tados restos se debe moderar la marcha 
todo lo posible y dejarlos por babor, 

Bituación aproximada del faro de Sta- 
dersand: 53“ 37’ 12” N. y 9® 32’ 11” E. de 
Gw. (15® 44’ 31” E. de SF.)

Carta número 45 do la sección II.
Jade ex ter io r . —B alizam ien to . —Avis 

aux BavigatmrSy número 343/2.118. Fa- 
ris, 1911.
Número 767.—A causa de niodificacio- 

nes en el canal del Jada exterior se cam
biaron de lugar y fondearon de nuevo 
las siguientes boyas: 

n) Boya de uso roja I, en 11 metros d© 
fondo.

Situación aproximada: 53® 46’ 34” N. 
y 8® 4’ 21” E. (14® 16’ 41” E. de SF.)

b) Boya de uso roja K, en 12 metros 
de fondo.

Situación aproximada: 65® 45̂  45” N. 
y B® 8’ 47” E. de Gw. (14“ 16’ 7” E. 
de SF.)

Carta número 45 de la sección II.
Jade.— Blauo B alj@. — Eoyas, — Avis 

aux Navigaieurs número 344/2,124. Fa  ̂
ris, 1911.
Número 768.—En el canal Biau© Balje 

se cambiaron de lugar y fondearon las 
siguientes boyas:

a) Boya B/A. SUuaeiÓB aproximadB: 
53“ 47’ 48” N. y 7® 59’ 4” E. de Gw.(l4® 
11’24” E. deSR);

b) Boya B/B. Bituaoión aproximada: 
53® 47’ 31” N. y 7® r59’ 11” E. de Gw. (14® 
lE 31” E. de SF,);

r) Boya B/L Situación aproximada:

53® 47’ 47” N. y 7® 59’ 18” E 
11’ 38” E. de BF.);

d) Boya B/2. Situación aproximada: 
53“ 47’ 2B” N. y 7® 59’ 39” E. de Gw. (14® 
11’ 39” E. de SF.);

e) Boya B/3. Sitnadoo aproximada: 
53® 47’ 12” N. y 7® 59’ 11” E. d© Gw. (14® 
11’ 31” E. de SF.)

Carta número 45 de la sección II.
Elba.—A lto n a .—IVnoes.—Avis aux Nâ - 
vigateurs número 344/1.125 París 1911.
Número 7 6 9 .—Las luces do los extre

mos Este y Oeste de iaIí¿K'a de duques de 
xVlba de Altona, que se habían apagado 
provisionairnente, se encendieron de nue
vo. La luz del Este so trasladó 25 metros 
hacia el SW., y la del Oeste 18 metros ha- 
ci¿i el Sur.

Situación aproximada: 53® 32’ 45” N. 
y 9® 55’ 29” E. de Gw. (16" 7’ 49” E. 
d© SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 286. 
Carta número 782 de la se íción II.

Grupo Í73.—Mar d e l  N orte . — Al-ciiia- 
MÍa,-‘J a d e  in te rio r.'-B a lisam ie iu tu . 
AviS aux navigaieurs número 345/2,129, 
París 1911.
Número 770.—En el 3ade interior se 

cambiaron de lugar las siguientes boyas 
que se fondearon en las sitúa dones que 
se indicar:

a) Boya plana roja H/B en 11' metros 
de agua.

Suuacíon aproximad*:?: 53® 34’ 21” N. 
y 8® 9’ 41” E. de Chv. (14® 22’ 1” E, de SF.)

b) Boya fie roja W. en 11 metros 
de agua.-

Situación aproximada: 53® 33’ 45” N» y 
, 8® 10’ 7” E. de Gw. (14® 22’ 27” E. de SF.)

c) - Boya de uno .roja X en 13 metros 
de agu.’í.

SduaciÓB aproximada: 53® 33’ 10” N. 
y 8® 10’ 29” E. úe Gw. (14® 22’ 49” E, 
do SF.)

Carta número 45 de ía sección II.
W e ©r.—B arco  ~far o c B r  í* m 6 n x . — A i is 

aux Navigateurs n ú n f ro 34512,130. Pa
rís, 1911.
Número 771.—So volvió á fondear en 

su estación el bureo-faro Breman, qao s -3 
Labia suprimid-o temporabr.eate. 

Cuaderno de faros serle B, página 224. 
Carta número 45 do la seedoii IL

M ar M,®oiTERKÍNEQ.“- I ts S la .—Is la  do 
M o n tec ris to .—Cabla teleg 'ráíico , -• 
M otieias .—A -msi al Naviganti núme 
ro 181/315. Génova, 1911.
Número 772. — Al fondear eventual- 

mente en la Cala M aestra sobre i a costa 
Gasta de Mooteoristo, debe cuidarse de 
no producir averías ai cable telegráfico 
que se acaba de establecer entre esta isla 
y Pianosíí.

E i cable está sumergido en una punta 
situada á unos 200 metros af Este de la 
punta Cíala Maestra, y pasando después 
por encima de la cadena dei Gaste de la 
boya de amarre de más afuera de la 
bahía, se dirige al NNW. hasta el través 
de la cumbre de Punta Pórtale (141 m e
tros), inclmándos© después 
hacia 0i ,

iOerrotero número 4, página ^3§,
Garla número 252 de la sección líL

M a r  NííGrO.—fUiifiíaííMiii.—P u e r to  do 
GoUBtaiizá.—LtiK en la  boya de s i l 
b a to .—Aw»? aux Nav>'gaíeurs número 
342 / 2.113. París, 1911,
Nüjn.eyo 7 7 3 Eti la be-ja do silbiito 

fondeada á OJ cables dei Sar del extre
mo Bur dai rompck-las Este dvj Cviu-sían- 
za, S0  enciende una luz de un deateilg

de Gay. 14® | blanco cada 3 segimáos (destello, 0,3 sa- 
á gundos; ociiltacióo, 2/7 segundos).

Situación aproximada: 44® 9’ 30” N. y 
28® 40' 59” E. de Gw. (34® 53’ 19” É. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 281, 
Carta número íOí de la sección III.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .— A f r i c a  
€>cci€l.eiit?al Costa del
H arfll. • Piada da P a tit  Bórébi.—■ 
;^oca.—Avis  aux Nw/gateurs número 
394 / 2.149. París, 1911. '
Número 774.—Eo la rada de Petit Bé- 

róbi existe una roca agu-ia cubierta por 
seis metros de agua y rodeada do fondos 
de 12 metros. Esta piedra aislada está en 
la enfilación del roquizal griSy notable de 
la punta Klama con ía caída Sur de la 
punta Sagrée y en la marcación al N. 35® 
W. del tejado de la factoría Amblará 
(antigua factoría Verdier).

No se debe fondear ni en la enñlación 
citada ni al Norte de ella.

Situación aproximada de la punta Ba» 
grée: 4® 34’ 10” N. y 7® O’ 36” W. de Gw, 
(O® 48’ 16” W. de SF.)

Derrotero número 28, página 112.
Carta número 547 de la sección IV,.
El Director general, José Barrasa.

M m m m  de hacienda

TAiiblico j  ^^eneral
€ e  # e i EstoslíK

Por acoerdo de mte Centro direetivo, 
fe^dia do hoy, se autoriza á ía PfesirVmta 
del Asilo Amparo de Snnm Lucía, de Bar- 
ceioBa, para rifar con carácter banéd' Oj, 
eo unión de la Lotería Naciooa! y coüi 
spHcación de sub producios al sosíey^i- 
mi-‘;‘i'río del eit?:5.ívo AsUo, dos casas situa
das en la playa d-e Viíianueva y Geltrú;, 
un adercíiO con piedras un vorrenoí 
edificado situado m  4̂ término de Bada- 
loo mi niobiliauo de salón, un reiof de 
oro para ív^bailoro, un estacha contep/oa-- 
do cubiertos de plata, dcss relojes de oro 
para Señora y 54 cubierma de pdit?q que. 
dando Obi i gaña menoionada Vwsaterf-

á .r̂ a isfácrw á la Hacienda ej nupiicsta, 
dei 4 por ÍOO estabieoldc} por el arríju la 
5.® i Decreto-?ey de2d de Abrf^ de 1875̂  
el d«.d, Truibre á qun refb--ro el 202 do 
la Ley de L® de- Enero de J906 y k sornO' 
ter iüg piM5cedimieutos da la rifa ñ 
top-ietmaiiinan las dlspoBÍciones vígonies. 

Lo que se aiiimcia para conocí ni iento 
del público y demáiS quo correspocída.

M?v1ri.ia de Septiembre de 19U.—El 
Direqtor geuerab f . O,, ülpiano Día,z.

BíFeeeléM  ¿le

Esta Dirección General ha díspiie.nto 
qna por la TeBí .reria do 3a misma^ esta
blecida en la calle <].0 Atocha, número 15̂ , 
s© verifique la entrega de títulos del 
4 por too interior do laL misión d/í 30 áe 
Diciembre de 1908, en wujo do Um de la 
de 31 do Jü'iio f. o íOOO los que a coíi-  ̂
tinuación se exprosan:

D A I S .
Eiitregíi de títuío.^ Sel 4 por túO inferior, 

emisióc de 30 de D l c l c n a d e  (903, m)v 
canje de oiros^de igual renta de (a omB 
sion de 31 do 'íulio Oq 1900, i'acturaá nú- 
mcroa 1 ai 300.
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Dia 16.
Entrega de títulos dei 4 por 100 interior, 

emisión de 30 de Diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual renta de la emi
sión de 31. de Julio de 1900, facturas nú
meros 301 al 579.

Madrid, 9 de Septiembre de 1911.=E1 
Director general, Cenón del Alisal.

— --m m ------
K ií\!IS T E R iO  D E  LA  G O B E R N A C IÓ N

I.üspe€CiéM <S@iieFal dle Sanidiid  
exteri$í.r.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, se ha desarrollado el cólera 
en Burgas (Bulgaria-Puerto del Mar Ne
g ro ;.

Lo eomunico a V. E. para su conoci
miento, el dei Comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias marítimas y terres
tres fronterizas y á ios efectos del vigen
te Reglamento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E> muchoB años. Ma
drid, ló de Septiembre de l911.=ElIns- 
pdotor gí.meral, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores de las provb¿€Ías 

marítimas y terrestres fronterizas, Ca
pitán general de Africa y Comandante 
generai dei Campo d© Gibraltar.

M iN !S T E R iO  D E  F O M E N T O

B l r e c c i é M  C í © i í i e ; r a l  d e  © t e n ®

PER R O C AH RILES  

CO N CESIÓ N  Y  CONSTRUCCIÓN

Vista ©1 acta de la subasta celebrada 
para la adjudicación de la concesión de 
un tranvía con motor do vapor do Ori- 
huela á Croviliente:

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta s© ha celebrado con 
todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo da 1852 y en 
el artículo 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo d© 1878, dictado para la ejecución 
do la vigente ley de Ferrocarriles, man
dados observar para este acto por la Real 
orden de 19 de Junio del año actual, Fin 
qrie se baya presentado proposición al
guna en el remate para optar á la conce
sión; y

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición que.

garantizada con la correspondiente fian
za, formuló la Sociedad anónima Tranvía 
de Orihuela á Crevillente, que al efecto 
aceptó el pliego de condiciones particu
lares aprobado por Real orden de 24 de 
Febrero de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada acta de subasta, 
y, como consecuencia, otorgar á la Socie
dad anónima Tranvía de Orihuela á Cre- 
villent© la concesión de un tranvía con 
motor de vapor de Orihuela á Grevillen- 
te, con arreglo al proyecto aprobado y 
sujetándose esta concesión al pliego de 
condiciones antes citado y tarifas apro
badas al efecto.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Co
misión provincial, Jefatura de Obras I'ú- 
blicas de la provincia, Ayuntamientos y 
demás interesados. Dios guarde á S. 
muchos años. Madrid, 5 de Septiembre 
de 1911.=Ei Director general, P. O., R. G. 
Rendueles.

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Alicante.

PADli®.— Típ. “Sucesores de üiivinieneyr®®®—Paseo de San Vicerttee númc 20o


